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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 588/22

*H20774714600*
H20774714600

JUICIO: REINOSO LUIS OMAR, REINOSO ANALIA KARINA Y REINOSO CAROLA EVANGELINA
C/ COMPAÑIA AZUCARERA S.A. S/ESCRITURACION. EXPTE. N°588/22.-

Concepción, 01 de octubre de 2024.-

Atento a que la señora Vocal Dra. Mirtha Inés Ibáñez de Córdoba se acogió a partir del 1 de actubre
de 2024 al beneficio previsional de la jubilación, hágase saber a las partes que el Tribunal quedará
integrado con la suscrita Dra. María José Posse, el Dr. Eduardo Dip Tártalo y el Dr. Carlos R.
Molina, de conformidad al art. 45 de la LOPJ, sin perjuicio de lo previsto en el art. 23 bis de la citada
Ley n° 6238 (incorporado por la Ley n° 8481). JM.-

-

Actuación firmada en fecha 01/10/2024

Certificado digital:
CN=POSSE Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27130674513

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/07/2025 - 07:17:38


